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Medellín, Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Acción de Tutela 

Accionante 
Rosa Elvira Tuberquia Graciano 

C.C. Nro. 39.420.079 

Accionada Nueva EPS 

Vinculadas 
Secretaría Seccional de Salud de Antioquia y 

Promotora Médica y Odontológica de Antioquia S.A. 

Rad. Nro. 05 001 31 05 024 2021 00200 00 

Instancia Primera 

Decisión Ordena Medida Previa al Responsable 

 

En la Acción de Tutela de la referencia, se reconoce personería para representar 

a la Nueva EPS al profesional del derecho Andrés Felipe Franco Quintero, 

identificado con la C.C. Nro. 1.128.443.829 y portador de la Tarjeta Profesional 

de Abogado Nro. 307.017 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos 

y con las facultades conferidas en el poder y anexos que militan en el Doc. 08 del 

Expediente Digital. 

 

Ahora bien. Teniendo en cuenta lo manifestado por el mandatario judicial de la 

Nueva EPS en el memorial recibido en el correo electrónico de este despacho el 

9 de Agosto de 2021, en cuanto a que se presenta una “Indebida Individualización 

y Carencia de Responsabilidad Subjetiva” frente al Representante Legal de la 

Nueva EPS – Dr. José Fernando Cardona, por no ser éste el responsable de dar 

cumplimiento a la Medida Previa decretada en providencia de 4 de Agosto de 

2021, toda vez que el responsable para Antioquia de “Gestionar el Modelo de 

Atención Médico” en el ámbito ambulatorio y hospitalario es el Gerente Regional 

– Dr. Fernando Adolfo Echavarría Díez, quien a su vez cuenta con el 

Vicepresidente de Salud – Dr. Danilo Alejandro Vallejo, en su calidad de superior 

jerárquico del primero.   

 

El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín, 
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Primero: ORDENAR a Fernando Adolfo Echavarría Díez, en su calidad de 

Gerente Regional para Antioquia de la Nueva EPS, que de FORMA INMEDIATA 

AUTORICE y MATERIALICE la prestación de los siguientes servicios de salud: 

VALORACIÓN POR ESPECIALISTA DE NEUROCIRUGÍA, TOMOGRAFÍA 

COMPUTADA DE ABDOMEN Y PELVIS (Abdomen Total) MEDIO DE 

CONTRASTE y cita con ONCOLOGÍA ordenados a la señora ROSA ELVIRA 

TUBERQUÍA GRACIANO, identificada con la C.C. Nro. 39.420.079, según lo 

dispuso su médico tratante.  

 

Se advierte que de no acatarse lo dispuesto en este auto, el Gerente Regional de 

la Nueva EPS – Dr. Fernando Adolfo Echavarría Díez, se verá incurso en las 

sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Segundo: ORDENAR NOTIFICAR esta providencia al funcionario mencionado 

y a la tutelante por el medio que sea más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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